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CAPITULO I 
De las personas asociadas 

Artículo 1. 

La admisión de miembros a la sociedad, en sus diferentes categorías, deberá ajustarse a los
requisitos siguientes: 

1.1.- Socias y socios numerarios. Para ser miembro numerario de la Sociedad deberá 
presentarse solicitud por escrito a la Secretaría de la Sociedad. La solicitud se 
someterá a la aprobación de la Junta de Gobierno la cual comunicará a la persona 
solicitante la decisión adoptada. 

Cualquier miembro numerario de la Sociedad disfrutará de los derechos 
inherentes a su condición de tal, a partir del momento en que haya abonado la 
primera cuota anual en vigor. 

1.2.- Socios y socias protectoras. El nombramiento de miembro protector de la 
sociedad, de acuerdo con la definición dada en los Estatutos Generales, será 
acordado por la Junta de Gobierno, a petición de la persona interesada dirigida a la 
Presidencia de la Sociedad. 

1.3.- Socias y socios honorarios. La propuesta de participante honorario de la sociedad 
podrá ser presentada exponiendo los motivos y razones que la apoyan, por: 

a) Las personas que integran de la Junta de Gobierno de la Sociedad. 
b) Un mínimo del 10% de las personas asociadas, en carta dirigida a la 

Presidencia de la Sociedad. 
La Presidencia la someterá a la aprobación de la Junta de Gobierno, la cual 

procederá a su aceptación o denegación, aduciendo en este último caso las razones 
que hayan conducido a esta decisión. En cualquier caso, la condición de socia y 
socio honorario de la Sociedad sólo será efectiva después de que sea aprobada tal 
distinción por la Junta General. 

Artículo 2.

En el caso de las personas asociadas con personalidad jurídica, se hará constar, en el 
momento de la solicitud de ingreso, el nombre y el cargo de la persona que representará al 
participante de la Sociedad.  Cuando por cualquier circunstancia esta persona cese en sus 
funciones de representación, la Entidad, u Organismo representado, comunicará a la 
Secretaría de la Sociedad el nombre de la persona que le sustituirá a todos los efectos. 

 

CAPITULO II 
De la Junta de Gobierno 
 
Artículo 3. 

La Junta de Gobierno tendrá la siguiente composición: 
1 Presidencia 
1 Vicepresidencia 
8 Vocalías 

Quienes tendrán voz y voto en las reuniones de la Junta de Gobierno. De entre las ocho 
Vocalías, la Junta de Gobierno elegirá dos personas que realizarán las labores de Secretaría 



y Tesorería según lo establecido en los artículos 21 y 22 de los Estatutos de la SECAT. 

Artículo 4. 

Cualquier miembro de la Sociedad podrá ser elegido para los cargos de Presidencia y 
Vicepresidencia, así como para la  Presidencia de las Comisiones descritas en el Artículo 24 
de los Estatutos Generales. 

Artículo 5. 

5.1.- Cada Miembro de la Junta de Gobierno ejercerá su función durante cuatro años 
contados a partir de la Junta General en la que fue elegido. La renovación de la 
Junta se hará alternativamente en dos mitades, correspondiendo la primera mitad a 
Vicepresidencia y cuatro Vocalías y la segunda mitad a Presidencia y las cuatro 
Vocalías restantes. Las personas que ostenten cargos de la Junta de Gobierno 
sólo podrán ser reelegidas una vez de forma consecutiva. 

5.2.-La Junta de Gobierno en su primera reunión tras la Junta General, nombrará 
de entre sus vocalías el puesto de Secretaría cuando se haya renovado el de 
Vicepresidencia y el puesto de Tesorería cuando lo haya sido el de Presidencia.  Éstos 
ejercerán las funciones definidas en los artículos 22 y 23 de los Estatutos, 
respectivamente. La elección se realizará por mayoría absoluta, decidiéndose, en 
caso de empate, por el voto de calidad de la Presidencia de la Junta. Los cambios de 
Secretaría y Tesorería se realizarán mediante decisión de la propia Junta de
Gobierno. 

Artículo 6. 

Las candidaturas para la renovación de la Junta de Gobierno podrán ser propuestas por 
un mínimo de 15 participantes de la Sociedad o por la Junta de Gobierno. Las candidaturas 
serán abiertas pudiendo cada persona perteneciente a la Sociedad, por tanto, presentarse para 
el conjunto de los cargos a renovar o solamente para uno de ellos. 

Artículo 7. 

Las candidaturas deberán obrar en poder de la Junta de Gobierno treinta días naturales 
antes de la celebración de la Junta General correspondiente, y deberán ser dadas a conocer 
a las personas integrantes de la Sociedad en los siete días naturales posteriores a la fecha 
límite de presentación. 

Las elecciones en la Junta General se efectuarán por votación secreta. 

7.1.- Caso de que alguno de los miembros de la Junta de Gobierno cesara en su cargo 
antes de completar su mandato, la Junta de Gobierno está facultada para 
seleccionar a la persona idónea para su substitución, la cual ocupará el cargo 
interinamente hasta su ratificación en la Asamblea General subsiguiente.  La 
renovación del cargo ocupado por esta circunstancia seguirá haciéndose en el 
momento originalmente previsto según el ciclo normal del mismo.  Las opciones de 
reelección de la persona se ajustarán a lo definido en el artículo 18 de los Estatutos. 

Artículo 8. 

La Presidencia de la Junta de Gobierno podrá invitar a las reuniones de la misma, con voz, 
pero sin voto, a la persona o personas que estime conveniente en relación con cualquiera de 
los puntos incluidos en el orden del día. 

Artículo 9. 

La Junta de Gobierno podrá crear las Comisiones que estime conveniente para el desarrollo 
de sus funciones, tal como recoge el artículo 24 de los Estatutos Generales de la Sociedad. 

La creación de dichas Comisiones deberá atenerse a los siguientes requisitos: 



9.1.- Cada Comisión estará dirigida por una persona participante que actuará como 
Presidencia. 

9 . 2 . -  Las Presidencias de las Comisiones elevarán a la Junta de Gobierno, como 
mínimo un informe anual de su labor y un informe final al terminar la actividad que 
les fue encomendada.  

9.3.- Las Comisiones podrán tener carácter mixto con personas, grupos de trabajo o 
Comisiones análogas de entidades afines, tanto a nivel nacional como supranacional. 

 

CAPITULO III 
De la representación en Organismos Internacionales 
 
Articulo 10 

La elección de las personas que representarán a la Sociedad ante los Organismos 
Internacionales, así como sus responsabilidades y el control de su gestión se regirán por las 
siguientes normas: 

10.1- La representación será ostentada por las personas elegidas en la Asamblea 
General previa presentación de sus candidaturas. 

10.2- Las obligaciones de quienes ostentan la representación de la Sociedad serán: 
representar y defender los intereses de la Sociedad de acuerdo con las directrices e 
instrucciones emanadas de la Junta de Gobierno o de la Asamblea General; 
transmitir lo más rápidamente posible a la Sociedad la información recibida; 
potenciar la difusión de las actividades de la comunidad catalítica española y estar a 
disposición de la Junta de Gobierno para asistir a las reuniones a requerimiento de 
la misma.  

10.3- Siempre que no se oponga a los Estatutos del Organismo Internacional 
correspondiente, el periodo de representatividad será de cuatro años, prorrogable a 
otros cuatro, renovándose la representación por mitades, si procede, cada cuatro 
años. 

10.4- Podrá presentar su candidatura cualquier socio o socia de SECAT, con al 
menos cinco años de pertenencia a la Sociedad, siempre que dicha candidatura sea 
avalada por al menos quince firmas de participantes de la misma. 

10.5- La convocatoria para la elección de representantes se publicará al mismo 
tiempo que la de renovación de cargos de la Junta de Gobierno en el periodo que 
proceda, y la candidatura deberá ajustarse en la presentación a los mismos 
requisitos que aquella. Caso de no presentarse ninguna candidatura, la propia 
Junta hará la propuesta correspondiente que deberá ser ratificada en la Asamblea 
General. 

10.6- Podrán ser electores cualquier miembro de la Sociedad que demuestre estar 
al corriente del pago de sus cuotas en el año en el que se realice la Asamblea General. 

10.7- La elección de representantes se incluirá como punto del Orden del Día de la 
Asamblea General correspondiente. 

 

CAPITULO IV 
De las reuniones bienales 
 
Artículo 11 

Las reuniones bienales serán organizadas y realizadas por el grupo elegido en la 
Asamblea General entre los que hayan presentado su candidatura de acuerdo con los puntos 
siguientes:  



11.1- Las candidaturas para la organización y celebración de las reuniones 
bienales se presentarán por escrito dirigido a la Secretaría de la Sociedad al menos 
dos meses antes de la celebración de la Asamblea General correspondiente. 

11.2 - La propuesta deberá incluir:  

Comité Organizador 
Lema de la Reunión 
Fecha y lugar de celebración  
Presupuesto estimado. 

11.3- Las candidaturas presentadas serán debatidas en la Junta de Gobierno 
previa a la Asamblea General y las seleccionadas dadas a conocer a la Asamblea por 
los correspondientes Grupos solicitantes. 

11.4- Una vez finalizada la reunión bienal, el grupo organizador presentará un 
informe final científico y económico del evento a la Asamblea General. 

 

 

Disposición final. 
La entrada en vigor de las modificaciones aprobadas de los artículos 5.2 y 7.1 de este 

Reglamento cancela la Disposición Transitoria previa (de 2011). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mª Ángeles Larrubia Vargas  
Presidencia de la SECAT 

Javier Herguido Huerta 
  Secretaría de la SECAT 



Diligencia por la que se hace constar que este REGLAMENTO 
DE RÉGIMEN INTERIOR ha quedado redactado incluyendo las 
modificaciones acordadas en la Asamblea General ordinaria celebrada 
el día 21 de junio de 2023 en el Hotel MS Amaragua de Torremolinos 
(Málaga). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mª Ángeles Larrubia Vargas  
  Presidencia de SECAT 

Javier Herguido Huerta 
  Secretaría de SECAT 


